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PREÁMBULO 

I 

 

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 
provocada por la COVID-19 el pasado 11 de marzo y la rápida propagación de esta enfermedad, 
tanto en el ámbito nacional como internacional, los Estados miembros de la Unión Europea 
adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de la ciudadanía 
y evitar el colapso de la economía. 
 
Estas medidas destinadas a actuar sobre los factores que inciden en la propagación, y que se 
están extendiendo en el tiempo como consecuencia de la segunda ola de la pandemia, están 
teniendo un drástico impacto económico y social en el conjunto de los países de la Unión Europea, 
motivando la necesidad de reaccionar de forma rápida y de adoptar medidas urgentes y 
contundentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta crisis sin precedentes, e impulsar la 
pronta recuperación económica, sentando las bases del crecimiento de las próximas décadas. 
 
El Consejo Europeo del pasado 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento 
histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la 
convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de 
medidas de gran alcance. 
 
Estas medidas aúnan el futuro marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la 
puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU») por valor 
de 750 000 millones de euros en precios constantes del año 2018. 
 
Este Instrumento Europeo de Recuperación, que implicará para España unos 140 000 millones de 
euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-26, se basa en tres pilares: 
 
1) La adopción de instrumentos para apoyar los esfuerzos de los Estados miembros por 
recuperarse, reparar los daños y salir reforzados de la crisis 
 
2) La adopción de medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a las empresas en 
dificultades  
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 Todas estas medidas, que tienen un carácter excepcional, se ciñen exclusivamente, como no 
puede ser de otra manera, a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
y serán de aplicación únicamente durante el periodo de implementación previsto en la normativa 
nacional y comunitaria correspondiente.   
 
 

XII 
 
El tercer capítulo del Título IV está dedicado a las especialidades en materia de contratación 
administrativa. 
 
Se dispone que a todos los contratos financiados con los Fondos percibidos por el Reino de España 
en el marco del plan de recuperación les sea de aplicación el régimen excepcional de tramitación 
urgente, con la consiguiente reducción de plazos y agilización del procedimiento.  
 
Se elevan los umbrales económicos para recurrir a los procedimientos abiertos simplificados, 
ordinario y abreviado, de modo que resulten aplicables a un mayor número de contratos, lo que 
permitirá la agilización en su tramitación. 
 
Se promueve la elaboración de pliegos pliegos-tipo de cláusulas técnicas y administrativas 
correspondientes a los contratos a celebrar, incorporando todos los criterios verdes, digitales, de 
innovación, de potenciación de pymes y de responsabilidad social que se consideren necesarios, 
con el fin de facilitar su tramitación por los órganos gestores. 
 
Se revisa el régimen de autorizaciones e informes a recabar en los procedimientos de contratación, 
simplificándolo, así como los plazos para la interposición y pronunciamiento en el recurso especial 
en materia de contratación para agilizar su resolución, al tiempo que se crea una nueva sección en 
el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales para reforzar su composición. 
 
Se recoge la posibilidad de que las entidades contratantes ejecuten de manera directa las 
prestaciones de los contratos en cuestión valiéndose de un medio propio, a cambio de la tarifa 
legalmente procedente, flexibilizándose en estos casos el régimen de autorizaciones requerido así 
como la posibilidad de subcontratación con terceros. 
 
 

XIII 
 
El Capítulo V del Título IV recoge las especialidades en materia de gestión de subvenciones. 
 
Se simplifica la tramitación de subvenciones relacionadas con el uso de fondos europeos, 
previéndose la posible utilización del procedimiento de urgencia, cuando razones de interés público 
lo aconsejen, al tiempo que se eliminan requisitos de informes y autorizaciones preceptivas. 
 
Se establece que las convocatorias de las subvenciones relacionadas con el uso de estos fondos 
incorporen la regulación de las bases de concesión de las mismas, simplificando los requisitos 
internos para su aprobación, así como la documentación a presentar por los posibles beneficiarios. 
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 g) Establecer foros técnicos y crear grupos de trabajo con carácter permanente, temporal u 
ocasional para el intercambio de buenas prácticas, la generación de soluciones comunes 
cooperativas o el aprendizaje de los pares. 
 
h) Evaluar las acciones desarrolladas para identificar las desviaciones y adoptar correcciones. 
 
i) Trabajar en equipo multidisciplinares o de origen distinto si aumentara la eficacia y eficiencia de 
la gestión. 

 
j) Reconocer los servicios extraordinarios prestados por el personal.   
  
 
Artículo 5. Directrices de coordinación. 
 
1. Con el fin de aumentar la coordinación entre unidades administrativas podrán crearse grupos de 
trabajo o designar unidades existentes para coordinar materias transversales de gestión y proponer 
soluciones comunes a todos los departamentos en materias tales como la contratación pública, los 
procesos de convocatoria de subvenciones o ayudas, la creación de vehículos para la colaboración 
público privada, la adopción de sistemas informáticos o soluciones digitales o, cualesquiera otra 
materia fuere necesario para la mejor implementación del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. 
 
2. Los grupos a los que se refiere el artículo anterior harán propuestas y recomendaciones que 
serán adoptadas y ejecutadas en su caso por los órganos responsables de la gestión competentes 
en la materia. 
 
3. La creación de los grupos de trabajo o la designación de unidades referidas en los artículos 
precedentes serán adoptadas de modo formal por el Comité Técnico para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia a propuesta de cualquiera de sus miembros. 
 
 
Artículo 6. Directrices de procesos y procedimientos. 
 
1. El Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a iniciativa propia 
o a propuesta de cualquiera de los grupos de trabajo o unidades a los que se refiere el artículo XXX 
anterior podrá aprobar orientaciones o modelos tipo de manuales de procedimiento, pliegos de 
licitación, bases para convocatorias de subvenciones o ayudas, convenios o cualesquiera otros 
considere podrían servir de orientación a los gestores por razones de eficacia o eficiencia. 
 
2. Igualmente, podrá aprobar recomendaciones u orientaciones sobre la adopción de herramientas 
informáticas o digitales. 
 
3. En lo que respecta a lo establecido en el artículo XXX sobre el Instrumento de Planificación 
estratégica para la gestión, el Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia aprobará una plantilla para la formulación de dicho instrumento por parte de todos los 
departamentos. 
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 Sección 3.ª Digitalización y medios materiales  
 

 
Artículo 36. Medios para la digitalización de la gestión del instrumento de planificación estratégica 
de gestión. 
 
1. Se creará un portal web único del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que 
centralice y distribuya la información a todos los interesados. 
 
2. La tramitación de las solicitudes de participación en las convocatorias derivadas la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se podrá realizar a través de la ventanilla 
única del portal web.   
 
3. A través del portal web del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se ofrecerá un 
servicio de atención a las personas o entidades interesadas en participar en las convocatorias 
derivadas del instrumento de recuperación para Europa. 
 
 
Artículo 37. Recursos para agilizar y digitalizar los procedimientos de contratación relacionados 
con la gestión de los fondos europeos. 
 
1. En orden a facilitar la implementación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
los departamentos ministeriales y organismos encargados de la gestión de los proyectos ligados a 
su ejecución aprobarán en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este real decreto-ley 
un documento de carácter anual con la programación de los contratos necesarios para su puesta 
en marcha. 
 
2. La persona titular de la Subsecretaría del departamento ministerial o del órgano con 
competencias en materia de servicios comunes de los organismos públicos encargados de la 
gestión de fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia priorizará la digitalización y agilización de los procedimientos de contratación 
relacionados con la gestión de proyectos financiables con fondos europeos. 
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d) La intervención de la comprobación material de la inversión definida en el inciso final del 
epígrafe b) del citado artículo 150.2 de la Ley General Presupuestaria, se efectuará conforme 
a lo establecido en la sección 4.ª, capítulo IV, Título II de los Real Decretos 2188/1995, de 
28 de diciembre, y 706/1997, de 16 de mayo, en los que se desarrolla, respectivamente, el 
régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del 
Estado y por la Intervención General de la Seguridad Social. 
 
e) Los actos de ordenación y pago material se intervendrán conforme a lo establecido en la 
sección 5.ª, capítulo IV, Título II de los Real Decretos 2188/1995, de 28 de diciembre, y 
706/1997, de 16 de mayo, en los que se desarrolla, respectivamente, el régimen de control 
interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado y por la 
Intervención General de la Seguridad Social”. 
 
f) La Intervención General de la Administración del Estado dictará las Instrucciones 
oportunas para garantizar la homogeneidad de criterios en el ejercicio de la función 
fiscalizadora y de control de estos expedientes. 

 
 
Artículo 47. Seguimiento de los proyectos financiados a través del Plan de Recuperación, 
Resiliencia y Transformación de la UE.  
 
1. Las entidades del sector público estatal promoverán la modificación del correspondiente sistema 
de información contable para que el registro contable de las operaciones de gasto, en cualquiera 
de sus fases de ejecución presupuestaria y capítulos o naturaleza de gasto, susceptibles de 
imputación a proyectos o iniciativas del  Plan de Recuperación, Resiliencia y Transformación de la 
UE, en los que se incurra a partir del ejercicio 2021, identifiquen el código de referencia único del 
proyecto o iniciativa que a tal efecto se haya asignado por la Autoridad de gestión nacional del 
correspondiente programa o mecanismo comunitario.    
 
Asimismo, en dichas operaciones de gasto se identificará el código de convocatoria de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) o el Número de identificación de contrato en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, según corresponda, cuando según la fase de gasto 
dicha información ya estuviera disponible.  
 
2. Las entidades del sector público estatal, autonómico y local, tanto aquellos con presupuesto 
limitativo como las que operen con presupuesto estimativo, deberán remitir periódicamente, con la 
periodicidad, procedimiento y formato, y con referencia a las fechas contables, que establezca la 
Autoridad de gestión nacional del correspondiente programa o mecanismo comunitario, 
información sobre el seguimiento de la ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o 
iniciativas del Plan de Recuperación, Resiliencia y Transformación de la UE, con la debida 
identificación de dichos proyectos o iniciativas a través del código de referencia único mencionado 
en el apartado 1, del programa o mecanismo comunitario, y de la entidad u organismo a que 
correspondan. 
 
La información de seguimiento presupuestario comprenderá los importes de ejecución de gastos 
en las fases en que se establezca, así como la identificación del código de convocatoria de la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) o el Número de identificación de contrato en la 

MediaMarkt
Tachado



  

 

 

 
41 

 Plataforma de Contratación del Sector Público, según corresponda, cuando según la fase de gasto 
dicha información ya estuviera disponible.  
 
3. La Intervención General de la Administración del Estado y la Dirección General de Patrimonio 
del Estado promoverán las modificaciones necesarias para que la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y Ayudas Públicas y la Plataforma de Contratación del Sector Público, incorporen, 
respectivamente, si no lo hicieran ya, la identificación del proyecto o iniciativa a que corresponden 
la convocatoria o contrato, a través del código de referencia único asignado por la Autoridad de 
gestión nacional, para las convocatorias y los contratos que se aprueben a partir de 2021.  
 
4. Las entidades del sector público estatal, autonómico y local establecerán los procedimientos 
para garantizar que consta en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y Ayudas Públicas o 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público, respectivamente, la identificación del proyecto 
o iniciativa a que corresponden la convocatoria o contrato a que se refiere el apartado anterior, 
para las convocatorias o contratos que se aprueben a partir de 2021. 
 
5. La Intervención General de la Administración del Estado, la Dirección General de Patrimonio del 
Estado y la Dirección General de Fondos Europeos proporcionarán servicios en línea para la 
validación del código de convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), del 
Número de identificación de contrato en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y del 
código de referencia único del proyecto o iniciativa en el sistema de gestión de fondos europeos, a 
efectos de la incorporación de estos datos en las operaciones contables. 
 
6. El desarrollo de lo establecido en el apartado 2 de este mismo artículo será efectuado mediante 
Orden de la persona titular del Ministro de Hacienda a propuesta conjunta de la Intervención 
General de la Administración del Estado y la Dirección General de Fondos Europeos, que podrá 
establecer igualmente las adaptaciones adicionales que resultaran necesarias para el adecuado 
seguimiento de la ejecución de los proyectos conforme a la regulación europea de los fondos. 
 
 

CAPÍTULO II 
Especialidades en la tramitación de los procedimientos 

 
 

Artículo 48. Disposiciones comunes para la aplicación de las especialidades de tramitación de 
procedimientos 
 
Las especialidades en la tramitación establecidas en los artículos XX, XX y XX resultarán de 
aplicación a los procedimientos que se inicien desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
sin perjuicio de que los gastos elegibles se refieran a un momento anterior. 
 
 
Artículo 49. Aprobación de las normas adoptadas en el marco de la ejecución de los fondos 
europeos para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
 
1. El procedimiento de elaboración de las normas adoptadas en el marco de la ejecución de los 
fondos europeos para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, tendrá el carácter 
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 de urgente a los efectos y con el alcance previsto en el artículo 27.2 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno.   
 
En particular, salvo que mediante ley orgánica se establezca otra cosa, se reducirán a la mitad los 
plazos previsto en el artículo 26.5 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, cuando se soliciten 
informes a otra administración o aun órgano u Organismo dotado de especial independencia o 
autonomía, sin que sea necesario en este caso motivar la urgencia.   
 
Transcurrido el plazo de emisión de los informes previstos en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, sin haberse recibidos estos, el centro impulsor, dejando debida constancia de 
esta circunstancia en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, podrá continuar la tramitación, 
sin perjuicio de su posterior recepción e incorporación al expediente. 
 
2. No será necesaria la inclusión en el Plan Anual Normativo que se apruebe en el respectivo 
ejercicio, de las iniciativas normativas vinculadas a la ejecución de los fondos europeos para el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 
3. Las memorias de análisis del impacto normativo de estas normas contendrán un apartado 
específico en el que se justifique su vinculación con la aplicación del Fondo de Recuperación y 
estarán sometidas a la evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre del Gobierno.  
 
 
Artículo 50. Tramitación de urgencia de los procedimientos administrativos de ejecución de gastos 
con cargo a fondos europeos para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
1. Se declara la aplicación de la tramitación de urgencia, en los términos previstos en el artículo 33 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de los procedimientos administrativos que impliquen la ejecución de 
gastos con cargo a los fondos europeos, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, sin necesidad de que el órgano administrativo motive dicha urgencia en el 
correspondiente acuerdo de inicio. 
 
2. En ningún caso será objeto de reducción la duración de los plazos referidos a la presentación 
de recursos. 
 
 

CAPÍTULO III 
Especialidades en materia de contratación 

 
 

Artículo 51. Autorización para contratar 
 
Los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia quedan excepcionados del requisito de la autorización 
para contratar prevista en el artículo 324.1 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 
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Artículo 52. Tramitación urgente 
 
En los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, al ser preciso acelerar su adjudicación por razones 
de interés público, se aplicará la tramitación urgente del expediente prevista en el artículo 119 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con las siguientes especialidades: 
 
a) Tales contratos gozarán de preferencia para su despacho por los distintos órganos que 
intervengan en la tramitación sobre cualquier otro contrato. 
 
b) Los plazos para emitir los respectivos informes o cumplimentar los trámites correspondientes 
quedarán reducidos a cinco días naturales, sin que quepa prórroga alguna de este plazo. 
 
c) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento abierto se reducirán a la mitad por 
exceso, salvo el plazo de presentación de proposiciones, que será de quince días naturales 
contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación. 
 
d) Se mantendrán sin cambios los plazos establecidos en el artículo 159 apartados 3 y 4 de la Ley 
9/2017 respecto a la tramitación del procedimiento abierto simplificado ordinario, de conformidad 
con lo señalado en el apartado 5 de dicho artículo, excepto el plazo de presentación de 
proposiciones que será de un máximo de quince días naturales en todos los casos. Asimismo, en 
los supuestos en que se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un 
juicio de valor, la valoración de las proposiciones se hará por los servicios técnicos del órgano de 
contratación en un plazo no superior a cuatro días, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos 
que realicen la valoración. 
 
e) El plazo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017 para la presentación de proposiciones 
será de un mínimo de ocho días naturales. No obstante, cuando se trate de compras corrientes de 
bienes disponibles en el mercado el plazo será de cinco días naturales. 
 
f) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento restringido y del procedimiento de 
licitación con negociación se reducirán a la mitad por exceso; salvo el plazo de presentación de 
solicitudes, que será de quince días naturales, y el de presentación de las proposiciones que será 
de diez días naturales. 
 
g) Las reducciones de plazo contempladas en los apartados c) y f) anteriores no se aplicarán en la 
adjudicación de los contratos de concesiones de obras y concesiones de servicios sujetos a 
regulación armonizada cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación utilizado, no siendo 
los plazos a que se refieren dichos apartados, en estos contratos, susceptibles de reducción 
alguna. 
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 Artículo 53. Procedimiento abierto simplificado abreviado 
 
A los contratos de obras de valor estimado inferior a 200.000 euros y a los contratos de suministros 
y servicios de valor estimado inferior a 100.000 € que se vayan a financiar con fondos procedentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, excepto los que tengan por objeto 
prestaciones de carácter intelectual, les podrá ser de aplicación la tramitación prevista en el 
apartado 6 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
 
Artículo 54. Procedimiento abierto simplificado ordinario 
 
En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un 
procedimiento abierto simplificado ordinario en los contratos de obras, suministro y servicios 
cuando se cumplan las dos condiciones siguientes: 
 
a) Que su valor estimado sea inferior 5.349.000 euros en el caso de contratos de obras, y en el 
caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea inferior a 138.999 euros, 
cuando se trate de contratos adjudicados por la Administración General del Estado, sus 
Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social o 
a 213.999 euros, cuando se trate de contratos distintos de los anteriores por razón de la entidad 
contratante; o que su valor estimado sea inferior a 749.999 euros cuando se trate de contratos que 
tengan por objeto los servicios sociales y otros servicios específicos enumerados en el anexo IV 
de la Ley 9/2017. 
 
b) Que la ponderación de los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor previstos 
en el pliego no supere el 35% del total. 
 
 
Artículo 55. Ejecución de contratos de obras 
 
En los contratos de obra financiados con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, no tendrán la consideración de modificaciones la inclusión de precios 
nuevos, fijados contradictoriamente por los procedimientos establecidos en esta Ley y en sus 
normas de desarrollo, siempre que no supongan incremento del precio global del contrato ni afecten 
a unidades de obra que en su conjunto exceda del 10 por ciento del presupuesto primitivo del 
mismo. 
 
 
Artículo 56. Ampliación del plazo de vigencia de los contratos 
 
Excepcionalmente, en los contratos de suministro y de servicios de carácter energético se podrá 
establecer un plazo de duración superior al establecido en el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un máximo de diez años, cuando lo exija el 
período de recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no 
sean susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o su utilización 
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 fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en 
la prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser justificadas en el expediente 
de contratación con indicación de las inversiones a las que se refiera y de su período de 
recuperación. 
 
 
Artículo 57. Elaboración de pliegos-tipo de contratación 
 
1. Con el fin de homogeneizar y agilizar los procesos de contratación por parte de los diferentes 
centros gestores, se promoverá la elaboración de pliegos-tipo de cláusulas técnicas y 
administrativas, correspondientes a los contratos a celebrar para la gestión de los fondos 
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que incorporen todos los 
criterios verdes, digitales, de innovación, de potenciación de pymes y de responsabilidad social que 
se consideren necesarios y estén amparados por la norma legal correspondiente. 
 
2. Asimismo, el Ministerio de Hacienda podrá suscribir contratos-marco que puedan ser suscritos 
por los diferentes ministerios y organismos de la administración General del Estado 
/Administraciones Públicas, en el ámbito de la asistencia técnica, la consultoría y la auditoría. 
 
 
Artículo 58. Encargos a medios propios 
 
Para la aplicación de los fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia los poderes adjudicadores y las entidades contratantes podrán organizarse ejecutando 
de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión 
de obra y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de un medio 
propio en aplicación de lo establecido en el artículo 86 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, previo encargo a éste, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33 de la Ley 9/2017 o al artículo 25 del Real Decreto Ley 3/2020, según proceda, 
con las siguientes especialidades: 
 
a) No será exigible en estos casos la autorización del Consejo de Ministros previa a la suscripción 
de un encargo prevista en el artículo 32.6.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público 
 
b) Tampoco será de aplicación en estos casos limitación del importe de las prestaciones que el 
medio propio pueda contratar con terceros, prevista en el artículo 32.7.b) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 
Artículo 59. Contratos de concesión de obras y de servicios 
 
En los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios que se financien con cargo a 
fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia el período de recuperación de la 
inversión a que se refiere el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, será calculado de 
acuerdo con lo previsto en dicho artículo así como con lo establecido en el Real Decreto a que se 
refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española, mediante el descuento de los flujos de caja esperados por el concesionario, si bien la 
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 tasa de descuento a aplicar en estos casos será el rendimiento medio en el mercado secundario 
de la deuda del estado a 30 años incrementado en un diferencial de hasta 300 puntos básicos.  
 
El instrumento de deuda y el diferencial anteriores que sirven de base al cálculo de la tasa de 
descuento podrán ser modificados por Orden de la Ministra de Hacienda previo informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado, para adaptarlo a los plazos y condiciones de riesgo 
y rentabilidad observadas en los contratos del sector público. 
  
 
Artículo 60. Instrucciones de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado  
 
Corresponderá a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado resolver las dudas que se 
puedan plantear sobre la interpretación de las normas sobre contratación pública de este Real 
Decreto Ley. Asimismo, se habilita a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado para 
dictar las Instrucciones que resulten necesarias para coordinar la aplicación de las disposiciones 
anteriores a fin de la correcta tramitación de los contratos financiados con fondos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, las cuales serán obligatorias para todos los órganos 
de contratación del Sector Público estatal. 
 
 
Artículo 61. Recurso especial en materia de contratación 
 
En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia susceptibles de recurso especial en materia de contratación conforme 
a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y siempre que los procedimientos 
de selección del contratista se hayan tramitado efectivamente de forma electrónica: 
 
a) El órgano de contratación no podrá proceder a la formalización del contrato hasta que hayan 
transcurrido diez días naturales a partir del día siguiente a aquel en que se haya remitido, por 
medios electrónicos, la resolución de adjudicación del contrato. En este mismo supuesto, el plazo 
de interposición del recurso especial en materia de contratación, cuando proceda, será de diez días 
naturales y se computará en la forma establecida en el artículo 50.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
b) El órgano competente para resolver el recurso habrá de pronunciarse expresamente, en el plazo 
de cinco días naturales, sobre la concurrencia de alguna de las causas de inadmisibilidad 
establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y sobre el 
mantenimiento de las medidas cautelares adoptadas, incluidos los supuestos de suspensión 
automática. 
 
 
Artículo 62. Composición del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales   
 
El Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales estará formado por el Presidente, un 
mínimo de cinco vocales y el Secretario General, a los que será de aplicación el régimen jurídico 
previsto en el artículo 45 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Cuando el volumen de asuntos 
sometidos a su conocimiento lo requiera, el número de vocales se incrementará mediante Real 
Decreto.  
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El Tribunal estará dividido en un mínimo de dos Secciones, que estarán presididas por el propio 
Presidente del Tribunal, quien podrá delegar el ejercicio de la función en uno de los vocales que 
integren la Sección, y formadas por uno o más vocales y el Secretario General. 
 
El Presidente fijará mediante acuerdo el reparto de atribuciones entre las Secciones y el Pleno, así 
como la distribución de asuntos entre las Secciones. 
 
 

CAPÍTULO IV 
Medidas de agilización de los convenios financiables con fondos europeos 

 
 
Artículo 63. Convenios suscritos para la ejecución de proyectos con cargo a fondos europeos. 
 
1. La tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, sus 
organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, para la ejecución 
de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia se regirá por lo previsto en el capítulo VI del título preliminar de la ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con las siguientes 
especialidades: 
 
a) Las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en las letras a), b) y c) del artículo 50 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público no resultarán de aplicación. 
 
b) No resultará de aplicación en este supuesto lo dispuesto en el artículo 4.1c) del Real Decreto 
307/2020, de 11 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública, que atribuye a la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local “el informe de los proyectos de convenios que se suscriban por la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes, con las administraciones de las comunidades autónomas, previo a la 
autorización del Ministerio de Hacienda a la que se refiere el artículo 50.2.c) de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.” 
 
c) No resultará de aplicación en estos supuestos lo previsto en la Instrucción segunda del Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que se aprueban las instrucciones 
para la tramitación de convenios,  en cuanto se refiere a la autorización del Consejo de Ministros, 
de los  convenios a suscribir con Comunidades Autónomas o con sus organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes entre los que están incluidos los 
correspondientes consorcios y universidades públicas adscritos o vinculados a dichas 
Administraciones. 
 
d) Excepcionalmente, el plazo de vigencia de estos convenios podrá tener una duración superior a 
la legalmente establecida, pudiendo llegar como máximo a diez años, con posibilidad de una 
prórroga de siete años de duración. 
 
2. Asimismo, los convenios mencionados en el apartado anterior quedarán excluidos de: 
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